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NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se nombra Coordinadora de la 
Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» a la funciona-
ria que se indica. 

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adop-
tan medidas para la promoción de la cultura de paz y la me-
jora de la convivencia en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, a excepción de los universitarios, esta-
blece un conjunto de medidas destinadas a la coordinación, 
seguimiento y evaluación de las actuaciones llevadas a cabo 
para la mejora de la convivencia escolar, así como al asesora-
miento de los centros educativos en esta materia. 

El artículo 40 del mencionado Decreto 19/2007, de 23 de 
enero, prevé la creación de la figura del Coordinador o Coor-
dinadora de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz», que 
dependerá de la Dirección General competente en la materia, 
disponiendo en el mismo artículo que el procedimiento para 
su designación debe regularse por Orden de la Consejería de 
Educación.

En cumplimiento de la mencionada disposición, la Orden 
de 11 de julio de 2007 procedió, entre otros extremos, a regu-
lar el procedimiento para la designación de la persona respon-
sable de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz». 

Asimismo, por Resolución de 7 de septiembre de 2010, 
de la esta Dirección General, se efectuó convocatoria pública 
para cubrir el citado puesto.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.1 de la mencionada Orden de 11 de julio de 2007, a pro-
puesta de la Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa, esta Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos

HA RESUELTO

1. Nombrar para el puesto de trabajo de Coordinadora de 
la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» a doña Carolina 
Alonso Hernández, funcionaria del Cuerpo de Maestros, quien 
dependerá, para su ejercicio, de la Dirección General de Parti-
cipación e Innovación Educativa.

2. El referido nombramiento, que surtirá efectos desde 
el día 1 de diciembre de 2010, se inscribirá en el Sistema 
Integrado de Recursos Humanos dependiente de esta Direc-
ción General y al mismo le será de aplicación lo establecido, 
respecto del complemento específico, en el apartado 1 de la 
disposición adicional cuarta del Decreto 19/2007, de 23 de 
enero.

3. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2010.- El Director General, Manuel
Gutiérrez Encina. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 24 de noviembre de 2010, por la que 
se dispone el nombramiento de don Fermín Moral Ca-
beza como Director de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía.

La constitución de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía fue autorizada en virtud del artículo 28 de la Ley 1/1985, 
de 11 de febrero, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1985.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de los Esta-
tutos de la Empresa, aprobados mediante Decreto 113/1991, 
de 21 de mayo, corresponde a la Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda la designación y el cese de la persona titular de la 
Dirección de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, dando 
cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

En ejercicio de las competencias atribuidas y demás de 
general aplicación,

HE RESUELTO

Disponer el nombramiento de don Fermín Moral Cabeza 
como Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2010

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2010, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Manuel Martínez Bueno.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 24.6.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado 17.7.2010), para la provisión de una plaza de Catedrático 
de Universidad del Área de Conocimiento de Microbiología, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de 
la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a don Manuel Martínez Bueno, con Documento 
Nacional de Identidad número 25.980.396-X, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Microbiología, ads-
crito al Departamento de Microbiología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de diciembre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 


